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Dado que el H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en sentencia del 28 de 

julio de 2021 condenó en costas a la parte demandada en ambas instancias y 

revocó el fallo de primer grado, se dispone: 

 

FIJAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de 

las demandadas en esta instancia, la suma de $7.000.000.oo Mcte. 

 

Secretaría proceda con la liquidación de costas de ambas instancias, teniendo en 

cuenta lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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